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"AÑO OE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

MADRE DE DIOS, CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD DEL PERU

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA

Resolución de Alcaldía N°226-2025-MPT-A.-

De conformidad al numeral 6) del artículo 209 de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
Ley N° 27972, es atribución del alcalde "Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a 
las leyes y ordenanzas" y en atención a los considerandos antes expuestos, con el visto bueno de 
las áreas competentes;

ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

ARTÍCULO is.- ENCARGAR Ias funciones de la Gerencia Municipal a la Abg. Flor Milagritos 
Reátegui Velez desde el 16 al 17 de junio del 2025, en adición a sus funciones como Gerente de 
Rentas y Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Tambopata.

ARTÍCULO 22.- NOTIFICAR la presente resolución a la Oficina de Personal e instancias de la 
administración municipal que correspondan.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE.
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